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Mnmn 1E (OBIOI Tomo
Orden Ministerial de 28 de abril 

de 1978, por la que se regula la 
concesión de los "Premios Na
cionales de Embellecimiento y 
Mejora de los Pueblos Españo
les” y se convocan los corres
pondientes a 1978.

Por Orden del extinguido Minis
terio de Información y Turismo, 
del 21 de julio de 1965, se crearon 
los «Premios Nacionales de Turis
mo de Embellecimiento y Mejora 
de los Pueblos Españoles» con ca
rácter anual, al objeto de premiar 
a los Ayuntamientos que más se 
distinguieran en el embellecimien
to y mejora de su término mu
nicipal.

El Real Decreto 1558/1977, de 4 
de julio, de reorganización de la 
Administración Central del Esta
do, trasladó las competencias en 
orden al turismo al Ministerio de 
Comercio y Turismo, creando la 
Secretaría de Estado de Turismo.

En atención a lo anterior y con
siderando el Ministerio de Comer
cio y Turismo del mayor interés 
la continuidad de estos Premios, 
adaptando y regulando su conce
sión a la nueva organización ad
ministrativa, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Articulo l.°—«Los Premios Na
cionales de Turismo de Embelle
cimiento y Mejora de los Pueblos 
Españoles», se otorgarán de la si
guiente forma:

Primer premio, dotado con pe
setas, 600.000.

Segundo premio, dotado con pe
setas, 400.000.

Tercer premio, dotado con pe
setas, 200.000.

Artículo 2.°—En el otorgamien
to de estos Premios se valorara, 
muy singularmente, todo lo rela
cionado con la protección de la 
arquitectura tradicional, de la po
pular y conservación del paisaje 
de la región a que pertenezca e1 
Ayuntamiento concursante.

Artículo 3.°—Los Ayuntamientos 
aspirantes lo solicitarán en ins
tancia elevada al Excmo. Sr. Se
cretario de Estado de Turismo 
(Alcalá, 44, Madrid), utilizando 
cualquiera de los medios previstos 
en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, antes del 15 de ja
llo del año correspondiente al Pre
mio, acompañando Memoria en la 
que se detalle la labor realizada 
por la Corporación durante los tres 
años anteriores al que se refiera 
la convocatoria, así como la docu
mentación gráfica o de cualquier 
otra clase que estimen oportuno.

Artículo 4.°—A la instancia en 
solicitud de los premios y a la Me
moria que ha de acompañarse, con 
sujeción a lo previsto en el artícu
lo anterior, y con el fin de poder 
juzgar sobre la labor de las res
pectivas Corporaciones, deberá 
unirse certificación del presupues
to ordinario y, en su caso, del ex
traordinario, con detalle de las 
inversiones realizadas, principal
mente en lo dedicado a embelle
cimiento y mejora, como asimis
mo de los gravámenes especiales, 
derramas y aportaciones en tra
bajo personal o material logrados 
de los vednos.
""Asimismo, podrá acompañarse, 

en su caso, justificante de haber 
obtenido algún Premio Provincial 
por embellecimiento y mejora de 

su término municipal en cualquie
ra de los tres años anteriores al 
de la convocatoria, o estar en po
sesión de la Placa al Mérito Tu
rístico.

Artículo 5.°—Los Premios a que 
la presente Orden se refiere se
rán concedidos por Resolución de 
la Secretaría de Estado de Turis
mo, dentro del mes de octubre del 
año al que se refiera la convoca
toria.

Art. 6.°—El Jurado, que tendrá 
plena y privativa competencia so
bre la materia y sobre cuantas 
gestiones en tomo a estos Pre
mios pudieran suscitarse estará 
constituido por los siguientes 
miembros: Presidente: Excmo. se
ñor Secretado de Estado de Tu
rismo; Vicepresidente: Hmo. señor 
Director General de Promoción del 
Turismo; Vocales: limo. Sr. Sub
director General de Promoción del 
Turismo; limo. Sr. Subdirector Ge
neral de Infraestructura Turísti
ca; Jefe del Servicio de Publici
dad e Información de Turismo; 
Jefe del Servicio de Turismo In
terior; Jefe de la Sección de Tu
rismo interior; Jefe de la Sec
ción de Recursos Turísticos y un 
representante de los Ministerios 
de Obras Públicas y Urbanismo, y 
del Interior, actuando como Se
cretario, el Jefe del Negociado de 
Turismo Interior, de la Dirección 
General de Promoción del Turis
mo,

Artículo 7.°—-Los d o c u m e n tos 
aportados a los concursos, corres
pondientes a los Municipios que 
no obtengan premio, podrán ser 
retirados dentro de los treinta días 
naturales después de haberse he
cho público el fallo del Jurado; 
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los documentos no1- retirados en 
este plazo serán destruidos.

Artículo 8.°—Se faculta a la Se
cretaria de Estado de Turismo pa
ra establecer las normas comple
mentarias que se precisen para el 
desarrollo de la presente Orden, 
así como para convocar y fallar 
estos Premios en años sucesivos.

DISPOSICION TRANSITORIA
Unica.—Por la presente quedan 

convocados los «Premios Naciona
les de Turismo de Embellecimien
to y Mejora de los Pueblos Espa
ñoles, 1978».

Madrid, 28 de abril de 1978. — 
El Ministro de Comercio y Turis
mo, Juan Antonio García Diez.

PROVINCIAL
Sometida a resolución del Pleno 

de la Excma. Diputación Provin
cial, en su sesión de fecha 21 de 
junio último, la relación de ins
tancias presentadas al concurso 
anunciado para la provisión de la 
vacante de la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Aranda de 
Duero, acordó admitir a los si
guientes concursantes presentados:

Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda

D. Juan-Antonio Z^tes Sauz.
D. Ricardo Fernández Alvarez.
D. Fernando Castellanos Xirau.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, concediendo 
un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
a fin de que puedan efectuarse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Burgos, 4 de julio de 1978. — El 
Presidente. Joaquín Ocio Cristóbal. 
En Secretario General, Julián Agut 
Fernández Villa.

^rovideHcms Indicíales
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez del. Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
y en funciones en el de igual 
clase número tres de Burgos y 
su partido, por vacante.

Hago saber: Que, en providen
cia de esta fecha dictada en la 
pieza cuarta de la quiebra de la 
sociedad «Burtevi’s, S. L.», de Bur
gos, se ha acordado la suspensión 
de la junta general de acreedores 
señalada para el día catorce de 
julio próximo y hora de las diez 
treinta de la mañana, para el exa
men y reconocimiento de créditos, 
y disponer su celebración el día 
veinte de septiembre del corriente 
año y hora de las diez treinta de 
la mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, convocándose a 
todos los acreedores de dicha so
ciedad quebrada para su compare
cencia a dicho acto, y habiéndoles 
concedido un plazo que finaliza el 
día cinco de septiembre próximo, 
para que presenten a los Síndicos 
de la quiebra los títulos justifica
tivos de sus créditos, balo los aper
cibimientos legales de no verifi
carlo.

Dado en Burgos, a treinta de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3392.-663,00

MIRANDA DE EBRO
Cédulas de Notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 383/76, se ha 
dictado sentencia, que copiada li
teralmente su encabezamiento y 
fallo, dicen como sigue:

En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. 
Vistos por el señor don José Ra
món Alonso Ochoa, Juez de Distri
to de la misma estos autos de jui
cio verbal de faltas, sobre impru
dencia con resultado de daños, por 
denuncia de diligencias previas 
núm. 457/76, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Luis María Solachi Eguiluz, de 39 
años de edad, casado, conductor y 
vecino de Bilbao, siendo responsa
ble civil subsidiario, Carmelo So
lachi Eguiluz, de 47 años de edad, 
casado, transportista y vecino de 
Bilbao.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis María Solachi Eguiluz, 
como responsable en concepto de 
autor, de una falta de impruden

cia con resultado de daños, pre
vista y penada en el art. 600 del 
Código Penal, a la nena de multa 
de tres mil pesetas, que satisfará 
en papel de pagos al Estado y en 
defecto de su pago, a un día de 
arresto en prisión por cada qui
nientas pesetas o fracción de ellas 
impagadas, y al pago de las costas 
del juicio en su totalidad. Que asi
mismo, le condeno como responsa
ble civil de la infracción cometida 
a que indemnice a Antonio Mon- 
telro Gonzalves, en la cantidad que 
por éste se acredite en ejecución 
de sentencia, siendo responsable 
civil subsidiario del pago de dicha 
cantidad, Carmelo Solachi Egui
luz. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Ramón Alonso Ochoa. — Firmado 
y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al incul
pado Luis María Solachi Eguiluz, 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Miranda de Ebro, a vein
tidós de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretarlo, 
Pedro Valdazo Fernández.

Don Pedro Valdazo Fernández. Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 261/78, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal si
guiente:

En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a uno de octubre de mil no
vecientos setenta y seis. Vistos por 
el señor don Sebastián Martínez 
Presa, Juez de Distrito sustituto 
de la misma, estos autos de juicio 
verbal de faltas, sobre impruden
cia con resultado de daños, por 
denuncia de diligencias previas nú
mero 323/76, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
José Carlos Cuadrado Do Santos, 
mayor de edad, súbdito portugués, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Carlos Cúadrado Do 
Santos, como responsable en con
cepto de autor de una falta de im
prudencia con resultado de daños, 
prevista y penada en el art. 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
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de ochocientas pesetas, que satis
fará en papel de pagos al Estado, 
y en defecto de su pago, a un día 
de arresto en prisión por cada 
doscientas pesetas o fracción de 
ellas impagadas, y al pago de ias 
costas del juicio en su totalidad. 
Que asimismo, le condeno como 
responsable civil de la infracción 
cometida a aue indemnice a Jesús 
Antolín Sánchez, en la cantidad 
de quince mil quinientas doce pe
setas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Sebas
tián Martínez Presa. — Firmado y 
rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al incul
pado, José Carlos Cuadrado Do 
Santos, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Miranda de Ebro, 
a veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. -- El Se
cretario, Pedro Valdazo Fernández.

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 282/78, seguido por este 
Juzgado de Distrito, se ha dictado 

"la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo -son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 23 de junio de 
1978. Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez de Dis
trito sustituto de esta ciudad los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguido sobre imprudencia 
con resultado de daños, por de
nuncia de D. Previas núm. 282/78 
dei Juzgado de Instrucción de es
ta ciudad, contra Rossi Alfredo, de 
36 años de edad, casado, jefe do 
máquinas, residente en Francia, en 
la actualidad en ignorado para
dero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Rossi Alfredo como res
ponsable, en concepto de autor, de 
una falta de imprudencia con re
sultado de daños, prevista v pe
nada en el art. 600 del Código Pe
nal, a la pena de multa de seis 
mil pesetas que satisfará en papel 
de pagos al Estado v en defecto 
de su pago, a un día de arresto en 
prisión por cada quinientas pese

tas o fracción de ellas impagadas; 
y al pago de las costas del juicio 
en su totalidad. Que asimismo le 
condeno como responsable civil de 
la infracción cometida a que in
demnice a Florencio Pérez Balles
teros en la cantidad de ochenta y 
una mil ochocientas treinta y sie
te pesetas; y a Florentino Agui
lera Carazo en la cantidad de 
ochenta y seis mil ochocientas se
senta y cuatro pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y Armo.- Sebas
tián Martínez Presa. (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al Inculpado Rossi' Alfredo, qué. 
tiene su residen-la en Francia, en 
la actualidad en ignorado para
dero, se publica la presente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Miranda de Ebro, a 30 de junio 
de 1978. — El Secretario, J’edro 
Valdazo Fernández.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, en juicio 
de faltas núm. 157/78, se acordó 
dar traslado por término de tres 
días al condenado Ricardo García 
García, de 32 años de edad, casado, 
obrero y vecino de Oviedo, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
de la tasación de costas practica
da en los presentes autos, por un 
importe total de tres mil doscien
tas setenta y cinco pesetas, y en 
caso de no. impugnarla se le re
quiere asimismo a su pago dentro 
de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en le
gal forma al referido, en ignorado 
paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Miran
da de Ebro, a veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta v ocho. 
El Secretarlo (ilegible).

Don Juan Sancho Fraile. Juez de 
Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan diligencias previas 
núm. 337/78, por accidente de 
circulación, al colisionar los ve
hículos VI-3801-B y 4790-UK-75.

Por el presente se cita a Ben 
Mahomed Id Boucheni El Housine, 

natural de Massia-Tasenoult (Ma
rruecos), de sesenta y dos años de 
edad, hijo de Mahomed y de Fáti- 
ma, casado, obrero y con domicilio 
en 24 Rué Du Buisson Saint Louis 
de París (Francia), para que den
tro del término de diez días, com
parezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración, testimoniarle, 
el permiso de conducir, ^permiso 
de circulación, la póliza del seguro 
obligatorio e instruirle del conte
nido del art. 109 de la Ley de En- 
juciamiento Criminal y presentar 
factura de daños del vehículo.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Juez, 
Juan Sancho Fraile. — El Secre
tario (ilegible).

BRIVIESCA
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penar núm. 56/78, sobre im
prudencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El señor don Pedro González Ro
zas, Juez de Distrito de la misma, 
ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas, núm. 56/78, sobre 
imprudencia, seguidos contra José 
Araujo Alvarez, mayor de edad, 
casado, jardinero y vecino de Sui
za, hoy en ignorado paradero, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José Araujo Alva
rez, como autor responsable de una 
falta de imprudencia, sancionada 
en el art. 600 del Código Penal, a 
la pena de multa de mil pesetas 
y al pago de las costas del juicio, 
asi como qué abone a Bernabé 
Alonso Miguel, en concepto de per
juicios, la suma de ciento veintiu
na mil cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas (121.468), por daños 
materiales, con la de dos mil cua
trocientas pesetas por grúa y con 
la de veinticinco mil pesetas, por 
"perjuicios de paralización. Para el 
caso de que no abone la multa que 
se le impone en esta resolución, se ■ 
decreta su responsabilidad perso
nal subsidiarla de dos.días de de
tención. Asi, por esta mi senten- 
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cía juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Pedro González Ro
zas. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado, hoy en Ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente en Brivlesca, a veintisie
te de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretarlo, 
BuenavSitura Cuartarigo Serrano.

HHUNC105 OHQHhES
Ministerio de la Vivienda

COMISION PROVINCIAL DE
URBANISMO DE BURGOS

De conformidad con lo estable
cido en el art. 43.3 en relación con 
el 86.1.2.a del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo de 9 de abril de 
1976, se someten a información 
pública por plazo de quince días 
las siguientes solicitudes de auto
rización para edificación en suelo 
no urbanizable:

— Para construcción de un pa
bellón en Quintanamartingalíndez 
por D. Dionisio González Miranda. 
Considerando aplicables las excep
ciones del art. 85.1.2.a de la Ley 
del Suelo, se acordó su aprobación 
previa y sometimiento a informa
ción pública durante el plazo de 
quince dias con comunicación al 
Ayuntamiento afectado.

— Para construcción de una vi
vienda unif amiliar en 8. Vicente- 
jo (Condado de Treviño), por don 
Primitivo Ruiz Diez. Consideran
do aplicable al caso la excepción 
prevista en el art. 85.1.2.a «In fi
ne» de la Ley del Sudo, acordán
dose su aprobación previa confor
me al procedimiento del art. 43.3 
del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo.

Los correspondientes proyectos 
podrán ser examinados durante el 
citado plazo, en las oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo 
de Burgos, Plaza Alonso Martínez, 
7, 6.°.

Gomlsaría de Aguas del Ebro
Nota - Anuncio

Fuentes Industria Agrícola y Ga
nadera, S. A. (Fiaga) y don José 
Martin Uriarte Rubio, conjunta
mente, solicitan la concesión de 

un aprovechamiento de 27,625 11- 
tros/seg. de aguas públicas deriva
das del río Nela, en término mu
nicipal de Villarcayo de Merindad 
de Castilla la Vieja (Burgos), con 
destino a riegos en la finca ■<Aba
día de Rueda», de Villarcayo, cuya 
superficie regable es de unas 
50 Has.

A tal fin se presenta el titulado 
«Proyecto de ordenación de riego 
por aspersión en la finca de «La 
Abadía de Rueda», en Villarcayo 
(Burgos)», suscrito en julio de 1977 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Ricardo L. Zamora Uriarte, que 
justifica el caudal solicitado.

La toma se sitúa en la margen 
Izquierda del río Nela. a unos 230 
metros aguas abajo de la presa o 
embocadura origen del cauce para 
la fábrica de electricidad del se
ñor Churruca, lugar donde se ubi
ca la caseta de bombas dimenslo- 
nada para contener dos grupos 
electrobombas de 15 C. V. de po
tencia (una de reserva), capaces 
cada una de elevar 99,5 m.s/h. a 
través de un trazado de 285 metros 
de tubería enterrada de impulsión 
de 175 mms. de diámetro que ter
mina en un estanque o depósito de 
regulación al aire libre y de unos 
360 m.s de capacidad. Este depó
sito sito junto a la Abadía, dispo
ne de una arqueta en la que pue
den instalarse dos grupos electro- 
bombas de 25 C. V., capaces cada 
una de elevar 66 m.’/h. a una al
tura manométrica de 60 metros, 
para poder realizar los riegos en 
toda la zona regable por medio de 
un equipo fijo formado por una 
red de tuberías entradas a las 
que pueden acoplarse un sistema 
móvil de tubería ligera con los ra
males y aspersores necesarios.

La tubería de impulsión a unos 
110 metros de su origen cruza bajo 
el canal de conducción de la fá
brica de electricidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quie
nes se consideren perjudic a d o s 
con esta petición, dirigir por es- 

> crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días, a partir 
de esta publicación en el «Boletín 
Oficiabí de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías, res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe

diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Camisaría, Gene
ral Mola, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 2 de junio de 1978. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3350.-1.450,00

Comisaría de Aguas del Duero
D. José Manuel Araus Alvarez, 

vecino de Zamora, Avda. Víctor 
Gallego, núm. 11. solicita la auto
rización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 6.00 l./seg. de aguas derivadas 
del río Arlanza, en término muni
cipal de Villahoz (Burgos), con 
destino para una astacifactoría, 
así como la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

Información publica
Las obras descritas en el proyec

to son:
Toma de aguas del río Arlanza 

por medio de una zanja drenan
te excavada en su lecho y perpen
dicular a él de 15 metros de lon
gitud, que conducirán las aguas a 
un pozo circular de 3 metros de 
diámetro, sobre dicho pozo se cons
truirá la caseta de bombeo for
mado por dos grupos elevadores 
gemelos de 2 CV. de potencia uni
taria, las aguas apasarán poste
riormente a un filtro a presión.

Posteriormente se realizará un 
segundo bombeo, tomando las 
aguas de un depósito regulador a 
-donde han llegado ya filtradas.

Se proyecta también un edificio 
para laboratorio en forma de U 
de alas desiguales, tiendo de fá
brica de ladrillo macizo y cubier
ta de forjado en teja curva.

El agua ya filtrada pasará a los 
estanques para reproductores, pa
ra estabulación, para cultivo de 
daphnias y para estanque depu
rador de cangrejos.

El agua usada pasará a través 
de una balsa de decantación al 
arroyo Cubillo que a su vez los con
ducirá al próximo rio Arlanza.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la mate
ria, a fin de que en el plazo de 30 
días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
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tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, ante 
esta Comisaría de ¡Aguas (calle Mu
ro, 5, Valladolid), hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
durante el mismo período de tiem
po, en estas oficinas, en horas há
biles de despacho.

Valladolid, 5 de mayo de 1978.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 3385.—996,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617 /1966, 
de 20 de octubre, se somete a In
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 2.718. — Exp.
32.278. — F. 989.

Peticionario: Laing, 8. A.
Objeto de la instalación: Sumí 

nistrar energía eléctrica a las obras 
de apertura de un túnel en Pan- 
corbo.

Características principales: Cen
tro de transformación Laing. 8. A. 
para túnel en Pancorbo de tipo 
intemperie, sobre bancada de hor
migón armado, con transformador 
de 400 Kva. de potencia y rela
ción de transformación 13.200/398 
230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.370.664 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 16 de mayo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
joso Alvarez.

3337.-810,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617 / 1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 9.021. — Exp. 
32.134. — F. 963.

Peticionario: Arenas de Arija, 
8. A.

Objeto de la instalación: Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica para las insta
laciones que Arenas de Arija, 8. 
A., posee en Arija (Burgos).

Características principales:
— Línea a 3 Kv. de 1.200 m. de 

longitud, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en el centro de 
transformación 30/3 Kv., v final 
en el CT. 3.000/398-230 de Arenas 
de Arija, 8. A.

— Centro de transformación 30/ 
3 Kv., de Arenas de Arija, 8. A., 
con transformador de 1.000 Kva. 
de potencia y relación de trans
formación 30.000/3.000 KV.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 2.780.604 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 2 de mayo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
joso Alvarez, 3338.—815,00

3.a Jefatura Regional fle Trans
portes Terrestres

INFORMACION PUBLICA
Compañía de Automóviles de 

Alava, 8. A., solicita la unificación 
de sus concesiones Logroffo-Vito- 
ria por La Guardia. Logroño-Vito- 
ria por Bemedo, Medina de Pomar- 
Vitoria, Bóveda-Miranda de Ebro, 
Lagrán-Vitoria y San Millán de la 
Cogolla-Haro, con arreglo al pro
yecto presentado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 
1949, se abre información pública 
durante el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que las 
personas físicas o jurídicas intere
sadas puedan presentar por escri
to en esta Oficina Provincial de 

Transportes Terrestres, calle Fer
nando Alvarez, núm. 3, Burgos y 
previo examen del proyecto, cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
servicio, su clasificación conforme 
a dicho Reglamento y el de Coor
dinación de Transportes Terres
tres, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, Ex
celentísimo Ayuntamiento de la 
misma capital y Ayuntamiento de 
Medina de Pomar, La Cerca, Cría
les, San Pantaleón, San Martín de 
Losa, Berberana y Miranda de 
Ebro, así como los concesionarios 
de las líneas regulares de viajeros 
entre Villarcayo-Miranda de Ebro, 
Burgos-Bilbao, Burgos-Espinosa de 
los Monteros, Miranda de Ebro- 
Santander y Medina de Pomar-La
Cerca.

Durante el mismo plazo todas 
las personas distintas del peticio
narlo que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolonga
ción o hijuela de la que tienen 
concedida, lo harán constar así por 
escrito en la misma Oficina Pro
vincial de Transportes, fundamen
tando su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

EL JEFE REGIONAL
3375.-939,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
A tenor de lo preceptuado por 

el art. 7.°.2 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Loca
les, de 17 de junio de 1955, la «Or
denanza del Servicio Municipal de 
Limpieza de la vía pública y re
cogida de basuras», aprobada defi
nitivamente, entrará en vigor a íos 
veinte días de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de junio de 1978.—El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde (ilegible).

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Terminadas y liquidadas las 
obras de saneamiento y pavimen
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tación de las calles Mayor, Aquili
no Puerta, de unión entre ambas 
y calle de Burgos y solicitada por 
don Femando González Arcos, en 
nombre y representación de Con
tratas y Maquinaria, S. A., la can
celación de la garantía que me
diante aval bancario tiene consti
tuida en la Caja Municipal para 
asegurar el cumplimiento de las 
estipulaciones y la efectividad de 
las responsabilidades que pudieran 
derivarse de su gestión, se anun
cia al público, en virtud de lo dis
puesto en el art. 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que en el plazo de quin
ce días, puedan presentarse recla
maciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener derecho exigióle al adjudi
catario por razón de dicho contra
to garantizado.

Monasterio de Rodilla, 23 de ju
nio de 1978. — El Alcalde (ilegible).

3347.-528,00
WWWWWWAfiWWy'lW

Ayuntamiento de Arlanzón
Aprobados por éste Ayuntamien

to tos pliegos de condiciones y 
demás documentos relativos a la 
proyectada reforma del edificio 
municipal denominado casa ta
berna, con adaptación para salón 
de actos, el expediente se expone 
al público en la Secretaría de la 
Corporación durante ocho días, 
dentro de cuyo plazo podrán los 
interesados legítimos presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, al amparo del articulo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Arlanzón, 30 de junio de 1978.— 
El Alcalde, José M.a Huesca.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria del día 
15 de junio de 1978, el pliego de 
condiciones económico administra
tivas que ha de regir en la subas
ta de 1.050 pinos negrales, verdes, 
inútiles resinación, con un volu
men de 833 metros cúbicos de ma
dera y 231 m. c. de lena de sus 
copas, en el monte Las Cuadrillas; 
se hace público que dicho pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría de la Corpora

ción, por el plazo de ocho días há
biles, a los efectos de reclamacio
nes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Rabanera del Pinar, 23 de ju
nio de 1978. — El Alcalde, Juan 
José Sanz.

Ayuntamiento de Palacios de 
ia Sierra

Don Pedro Olalla Marañón Juez 
Instructor, en expediente sancio- 
nador que se sigue a D. Vicente 
Marcos García y otros, por infrac
ción urbanística en esta villa de 
Palacios de la Sierra, ha formula
do la propuesta de resolución que 
copiada al pie de la letra dice:

«Propuesta de resolución que el 
Juez Instructor que suscribe for
mula en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 137 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
en expediente sanclonador que por 
infracción urbanística se sigue a 
D. Vicente Marcos García, D. Dá
maso Lucas María, Don Feman
do Arroyo Iglesias y Don Pedro 
del Barrio Riaño.

Resultando: Que don Vicente 
Marcos García solicitó de este 
Ayuntamiento licencia municipal 
para construcción de una vivien
da unifamiliar en esta Villa de 
Palacios de la Sierra, adjuntando 
proyectos técnicos debidamente vi
sados por el Colegio Oficial de Ar
quitectos, siendo directores de las 
obras los Arquitectos D. Fernan
do Arroyo Iglesias y don Pedro del 
Barrio Riaño y constructor don 
Dámaso Lucas María.

Resultando: Que posteriormente 
a la iniciación de las obras se so
licitó licencia municipal para dar 
mayor' altura que la proyectada en 
principio, a la obra referenciada, 
cuya licencia municipal fue dene
gada y si bien se presentó recurso 
de reposición contra el acuerdo 
denegatorio de este Ayuntamien
to, no se presentó el recurso con
tencioso administrativo correspon
diente contra la resolución del de 
reposición, por lo que el acuerdo 
municipal es firme y ejecutivo.

Resultando: Que iniciado expe
diente sancionador y comunicado 
a los interesados el nombramien
to de Juez Instructor y Secreta
rio, nada se alega en contra de 
sus nombramientos, si bien los 
Arquitectos directores de la obra, 
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repetidamente hacen constar que 
a partir de la elevación de 0,80 
metros en más que lo autorizado 
en licencia municipal, para lo que 
se presentaron y formularon pro
yectos modificativos, ellos, no son 
responsables, por cuanto así se lo 
comunican a la parte interesada.

Resultando: Que aunque la De
legación Provincial de la Vivienda 
informa favorablemente los Pro
yectos modificativos por lo que res
pecta a su habitabilidad y uso, 
dicho informe no es vinculante pa
ra el Ayuntamiento, el que no au
torizó la elevación de dicha obra 
en ningún momento, nada más que 
lo autorizado en la licencia mu
nicipal concedida en principio, por 
lo que los Directores de la obra 
son responsables, en la parte que 
les corresponda, como queda acre
ditado en el expediente, de la ele
vación, al menos en 0,80 metros- 
más de lo autorizado, lo que da 
lugar a que posteriormente se ele
ve aún más llegando al exceso del 
48 por 100 como se acredita con 
el informe técnico, correspondien
te.

Resultando: Que, con arreglo al 
artículo 184 de la Lev del Suelo, 
el Sr. Alcalde de este Ayuntamien
to decretó la parahzación de la 
obra referenciada en tiempo y for
ma, lo que se notificó a las partes 
interesadas las que hacen caso 
omiso de todos los requerimien
tos dando cima con su actuación 
a la infracción urbanística a que 
se hace referencia.

Considerando: Que este "Ayun
tamiento no decretó la demolició-t 
de lo construido sin licencia mu
nicipal en el plazo de un mes a 
partir de los dos meses de la para
lización de la obra a causa de las 
dificultades con que ha tropezado 
para la instrucción del correspon
diente expediente.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
guardado todas las prescripciones 
legales.

El Juez Instructor que suscribe: 
Vistos los arts. 133 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo 184, 226, 227, 228 y demás 
de general aplicación de la Lev del 
Suelo, propone que se sancione, la 
infracción cometida, y a que este 
expediente se refiere, decretando 
la demolición, a costa del intere
sado, de la parte de edificación 
construida en más sin licencia mu
nicipal, impidiendo definitivamen— 
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•:íte los usos a que diera lugar, im
poniendo en su cuantía máxima 
al Promotor, Constructor y Direc
tores de la obra la sanción pre
vista en el art. 228 de las tantas 
veces repetida Ley del Suelo.

Palacios de la Sierra, 28 de junio 
•de 1978. —■ Firmado: Pedro Olalla. 
Rubricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación al Promotor, don Vicen
te Marcos García, con domicilio 
desconocido, siendo el último que 
tuvo en España este de Palacios de 
la Sierra, y que pueda alegar cuan
to considere conveniente a su de
fensa, en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de acuerdo con el art. 137 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y lugares de cos
tumbre de esta villa, en cumpli
miento del art. 314 del, Reglamen
to de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, en Palacios de 
la Sierra, a veintinueve de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez Instructor, Pedro Olalla 
Marañón.

■ WWW".wwwvwv

Ayuntamiento de Sasamón
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
.y 82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
■relación con el artículo 790-2 de la 
■vigente Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público durante 
el plazo de quince días hábiles pa-. 
ra formular reclamaciones, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, las cuentas 
municipales de 1975, 1976 y 1977 si
guientes: i

Cuentas generales de Presupues
tos y Administración del Patrimo
nio Municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, así como las Cuen
tas de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto.

En este plazo $ ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas, las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
las mismas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Sasamón, 20 de junio de 1978.— 
El Alcalde, Luis Sáez.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Cillaperlata

Subasta de aprovechamiento 
forestal

Objeto de licitación: 1.340 pinos 
pináster desarraigados y troncha
dos y 1.891 pinos menores con 303 
metros cúbicos de madera y 128 
metros cúbicos de leña, ubicados 
en el cuartel A-bis; 2.767 pinos pi
náster desarraigados y tronchados 
y 4.328 pinos menores, con 710 me
tros cúbicos de madera y 182 me
tros cúbicos de leña, ubicados en 
el cuartel A; 1.900 pinos pináster 
desarraigados y tronchados, 4 pi
nos silvestres y 1.517 pinos meno
res, con 486,5 metros cúbicos de 
madera y 170 metros cúbicos de 
leña, ubicados en el cuartel B del 
monte Sierra La Llana, de utilidad 
pública núm. 78, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento.

Tipo de licitación: Bajo el tipo 
de licitación de setecientas sesenta 
y seis mil trescientas pesetas 
(766.300), sujetándose las proposi
ciones y mejoras que deberán ha
cerse por escrito al modelo que se 
inserta al final.

Presentación de plicas: Desde el 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», hasta las veinte 
horas del día anterior a su aper
tura, en la Secretaría Municipal.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar el martes siguiente después de 
haber transcurrido veinte días há
biles, desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y hora 
de las seis de la tarde, en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o de quien legalmente le sus
tituya, funcionario de ICONA y 
Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Garantías: Para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse 
previamente garantía provisional 
consistente en treinta y ocho mil 
trescientas quince pesetas, equiva
lente al 5 % de la tasación, y la 
definitiva ascenderá al 6 % del pre
cio del remate.

Pliego de condiciones: Se en
cuentra en la Secretaria Munici
pal a disposición de quien lo so

licite hasta el momento de la su
basta.

Obligaciones: Las establecidas en 
el pliego de condiciones y legis
lación aplicable al caso. Si la pri
mera subasta quedara desierta y 
el Ayuntamiento no hiciera uso 
del derecho de tanteo, se celebra
rá segunda subasta a los diez días 
hábiles siguientes de celebrada 
aquélla, bajo las mismas condi
ciones, y así sucesivamente has
ta una tercera subasta.

Modelo de proposición
D , con domicilio en  

de  mayor de edad, natu
ral de  provincia de  
con residencia en  calle de 

  núm  con D. N. I. 
núm  expedido con fecha  
en. representación de  lo 
cual acredita con  carnet 
de Empresa con responsabilidad 
........ , en relación con la subasta

de aprovechanlento de pinos’ 
anunciada en el «Boletín Oficial 
dei Estado» de fecha  en el 
monte Sierra la Llana, núm. 78, 
de la pertenencia de este Ayunta
miento (Burgos), ofrece la canti
dad de  (en letra), pesetas, 
aceptando todas y cada una de las 
condiciones estipuladas en los plie
gos que sirven de base a esta su
basta y que declara conocer.

(Fecha y firma del proponente).
Cillaperlata, a 28 de junio de 

1978. — El Alcalde, Elida Martínez.
3344.-1.458,00

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar 

Subasta de madera
Este Ayuntamiento, autorizado 

por ICONA, y según el pliego de 
condiciones económico facultativas 
y administrativas, aprobado por 
este Ayuntamiento con fecha 15 
de junio de 1978, se anuncia su
basta de 1.050 pinos negrales, ver
des, Inútiles resinación, madera
bles, marcados con un volumen de 
833 metros cúbicos de madera y 
231 m. c. de leña de sus copas, en 
el monte Las Cuadrillas, siendo su 
precio de tasación de 1.582.760 pe
setas, y la fianza provisional es de 
79.135 pesetas, y la definitiva el 
6 % de la adjudicación.

Las plicas se presentarán eri so
bre cerrado y lacrado, según mo
delo que consta en el pliego de 
condiciones económico administra
tivas, fotocopia del recibo indus
trial, resguardo de fianzas y de-
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claración jurada de que no se en
cuentra incurso en Ib determina
do en los artículos 4.° y 5." del 
Reglamento de Contratación.

La subasta tendrá lugar el vein
tiún dia hábil, á contar del si
guiente en el que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las seis de la tar
de, y la admisión de pliegos ter
minará a la hora de las cinco de 
la tarde, del mismo dia de la su
basta.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se deriven de 
este aprovechamiento y expedien
te de subasta.

De quedar desierta se celebrará 
la segunda a los diez dias hábiles 
a partir del siguiente del que se 
celebró la primera.

En todo lo no previsto, regirá el 
pliego económlro-a d m i n istrativo 
que regirá la subasta y ejecución 
de ella.

El modelo de proposición cons
ta en el expresado pliego que se 
encuentra expuesto al público en 
el tablón de anuncios y el Ayun
tamiento facilitará modelo.

Rabanera del Pinar, 23 de junio 
de 1978. — EL Alcalde, Juan José 
Sanz. 3345.-978,00

Junta Vecinal de Saraso
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do adoptado y de conformidad con 
lo establecido en el art. 25 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
pública subasta para la enajena
ción de dos fincas rústicas, sitas 
en esta localidad, propiedad de esta 
Junta y que son las siguientes:

1. a Una finca rústica, sita en 
«Oruso», parcela núm. 301 del ca
tastro de riqueza rústica, de este 
municipio de Condado de Treviño, 
mide 2 Has.. 33 a. y 22 ca„ dedica
da a erial pasto de 2.a; linda al 
Norte, camino; Sur, Alberto Ara
na; Este, Leonor Fz. de Gamboa, 
y al Oeste, Alberto Arana. Número 
31.605 del Registro de la Propie
dad de Miranda de Ebro. Tasada 
en 769.200 pesetas.

2. a Otra al término de «El Pi
són», parcela núm. 117 del catas
tro; linda al Norte, Félix Moraza; 
Sur, camino; Este, Félix Moraza, 
y Oeste, José Echevarri; mide 
1 Ha., 42 a. y 83 ca„ clasificada en 
erial pastos de 2.a. Número 31.610 
del Registro de la Propiedad.

Dependencia donde puede ser 
examinada la documentación y 
condiciones de subasta: Junta Ve
cinal de Saraso.

La subasta tendrá lugar ante 
esta Junta, a las dieciocho horas 
(seis de la tarde), del sábado si
guiente a haberse cumplido los 
quince días de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia

Saraso, 26 de mayo de 1978. — El 
Presidente, Félix Moraza.

3362.-795,00

Ayuntamiento de Sasamón y 
Juntas Vecinales de Yudego y

Villandiego
Coto Privado de Caza

Otorgada la autorización de los 
propietarios de parcelas rústicas 
para la integración de sus fincas 
en un Coto Privado de Caza, al 
objeto de obtener ingresos para 
financiar las obras de pavimenta
ción de Yudego y de Villandiego y 
cumplidos los trámites legales, en 
ejecución de acuerdo de este Ayun
tamiento se anuncia pública su
basta, a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública del Coto Privado 
de Caza constituido por todos los 
terrenos que comprenden los tér
minos municipales de Yudego y 
de Villandiego, con una superficie 
de 2.400 hectáreas, previa anula
ción del Coto Local actualmente 
existente.

Duración: El aprovechamiento 
tendrá una duración de diez años, 
contados por campañas cinegéti
cas.

Tipo de licitación: Seiscientas 
mil (600.000) pesetas anuales, a in
gresar en la semana anterior a 
la primera apertura de veda.

Anticipo: Siendo la finalidad de 
la adjudicación la de obtener fon
dos para financiar las obras de 
pavimentación, el a d j u dicatarlo 
deberá anticipar el importe de 
cinco anualidades, en el momento 
de la formalización del contrato 
de aprovechamiento cinegético.

Cláusula de revisión: A partir 
del sexto año de aprovechamien
to, el canon de adjudicación se 
Incrementará anualmente y de for
ma automática, en proporción al 
índice oficial del coste de la vida.

Garantía: Provisional del 4 % 
del tipo de licitación; y definitiva 
del 6 % del importe en que se ad
judique.

Pliego de condiciones: Con va
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lor de ley vinculante para ambas 
partes, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, para que 
pueda ser examinado por los in
teresados.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Apertura de plicas: En la Ca
sa Consistorial de Yudego, a las 
trece horas del siguiente dia hábil, 
transcurrido que sea el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición
Don . vecino de.........  con

D. N. L núm  enterado del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para el arriendo 
del aprovechamiento cinegético del 
Coto Privado de Caza de Yudego 
y Villandiego. ofrece la cantidad 
de ........ pesetas por campaña, de 
acuerdo con dichas condiciones.

(Fecha y firma).
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Sasamón, 20 de junio de 1978.— 

El Alcalde, Luis Sáez.
3374.-1.194,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 17-7, de 
Pedrosa de Valdeporres.

Libreta ordinaria núm, 11.661-5, 
de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 850-0. de 
la Oficina Urbana núm. 9.

Libreta ordinaria núm. 80.042-7, 
de la Oficina Central.

Resguardo depósito de Miranda, 
núm. 28.231.

Libreta ordinaria núm. 108.265-5, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 14.077-2, 
de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 109.761-1, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 2.009-1,
de Urbana 1 de Aranda

Libreta ordinaria núm. 361-9, de
Urbana 14.

Libreta ordinaria núm. 8.311-8, 
de Urbana 4.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una. 3349.—675,00


